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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

. Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato- 
1 as para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
e-Almente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

*■ (Ley de 3 de Noviembre de i935.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPREPiTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SOSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
For Ireafil...................5,5© >
Por seis id............... lO.So »
Por un aflo..............20,30 »

PUBRA.
For un mes.............
Por tres Id.............
Por seis id.............

Número suelto, O,2& pesetas 
Auunoios, 0,25 id. línea.

Por iin año. . . .

2,30 pt» 
7,30

13,50 
24

PARTE OPïGIAt

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIEKAÜ CIVIL
Núnj.07

Circular convocando 
á sesión ordinaria á la Exce

lentísima Diputación .

En uso de las atribuciones 
que me están conferidas por

de edad, estatura baja, pelo 
rubio, ojos claros, color sano, 
barbilampiño; viste boina ne
gra, blusa azul, chaleco ma- 
gón oscuro, faja negra, bom
bacho azul calza botas y 
lleva una manta azul more- 
llana, el cual padece de ena- 
genación mental; encargo á, 
los Alcaides de los pueblos 
de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad practiquen las 
diligencias necesarias parala 
busca y captura del mencio
nado sujeto, poniéndolo á mi 
disposición caso de ser ha
bido.

Logroño 17 de Octubre de 
1887.

GeAítrnadoT,
Ricardo JLjuso.

' el artículo 62 de la ley Pro- l lu* • » • ■vincial vigente, y de confor- I "*ÍÚISlCriO (Ic FoiUCIltO 

midad con lo dispuesto en el
55 de la misma, he dispuesto I decreto
convocar á sesión ordinaria \ Lg conformidad con lo pro- 
á la Exema. Diputación pro- Presto por el Ministro de Fo- 
vincial, para el día dos del parecer del
próximo mes de Noviembre superior de Agricul-
y ora de las doce de su ma- en nombre de mi Augusto 
ñaña en el salon de sesiones Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
de dicha corporación. y como Keina Regente del

Logroño 18 de Octubre de f^^ino,
1887. . Vengo en aprobar el ad-

GobmaáoT, junto reglamento para el ré-
Kicartlo Ayuso. Instituto agrícola

de Alfonso XII.
Circulare.

Núm. 61.
Habiendo desaparecido del 

pueblo de Tirgo el joven José 
Fernández Gordo, de 24 años

Dado en Palacio á catorce 
de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MAU!A CRISTINA 
£1 Ministro de Fomento, 

Carloíi Aaviirro y K >drlgo.

de 
en
ea-

REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN DEL INSTITDTO AGRICOLA 

bE ALFONSO XII

TITULO PRIMERO
del instituto agricola de Alfonso XII
Artículo 1.’ El Instituio agrí

cola de Alfonso Xll es un esta
blecimiento público del Estado, 
dependiente del Ministerio de 
Fomento, que comprende:

í.® La Escuela general 
Agricultura, donde se da la 
s efianza para las distintas
rreras que exige el desarrollo de 
la industria agrícola.

2.® La Granja central de ex
perimentación y propaganda, 
cuyo fin es ofrecer modelos de 
cultivos, ganadería é industrias 
rurales, principalmente propios 
de la reglón central de ía Penín
sula, que sirvan de enseñanza 
práctica á los alumnos del Ins-
Ututo; facilitar á los agricultores 
los datos de su experimentación, 
y las semillas, plantas y semen
tales que puedan sene de ínteres;' 
(iai la ensefianza practica de ca—
pataces y contribuir por todos 
los medios adecuados ai progre
so agrícola del pais.

3.® La Estación agronómica, 
que tiene por objeto estudiar ex
perimentalmente los problemas 
relativos á las producciones ve
getal y animal, contribuyendo 
al progreso de la ciencia y fijan
do conclusiones inmediatamente 
aplicables á la práctica.

TITULO H

Del Delegado Regio

Arl. 2.® El Delegado Regio se
rá el Jefe superior del Instituto 
agrícola de Alfonso Xíl, reca
yendo el nombramiento en per
sona de alta representación so
cial y que haya prestado sefia-

lados servicios á la agricultu
ra patria.

Este cargo seïà honorífico y 
gratuito.

Como representantes del Go
bierno le estará subordinado el 
persona! afecto al Instituto.

Art. 3.® Corresponde al Dele
gado Regio:

L® Cumplir fielmente y hacer 
que se cumplan en los diferentes 
d’ pariameutos del Instituto los 
reglamentos y órdenes que reci
ba ael Gobierno.

2.® La alta inspeción de todos
loó trabajos realizados en el Ins
tituto.

3 .® Presidir la Junta de Pro
fesores y los Tribunales de exa
men cuar4do lo crea conveniente, 
no pudiendo en este último caso 
tomar parte en las votaciones.

4 .® Elevar al Ministerio de 
Fomento los acuerdos de la Jun
ta de Profesores y las peticiones 
de los Jefes de los diferentes de
partamentos, que le remita el
Director.

5.® Comunicarse de oficio con
los Consejos provinciales de 
agricultura y demás centros ofi
ciales para todo cuanto se refie
ra al fomento y desarrollo del 
Instituto.

6.® Nombrar todo el personal 
subalierno del Instituto, con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes.

.7.® Poner Su V.* B ® en los tí
tulos de los Ingenieros agróno
mos, Licenciados en adminis
tración rural y Peritos agrícolas 
y en los certificados de los Ca
pataces.

TITULO III

De la escuela general de agricultura
Art. 4.* La Escuela general 

de Agricultura comprende;
1.® La Escuela especial de

Ingenieros agrónomos.
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(9^2? La Escuela profesional de 
Peritos agrícolas.

3.* La Escuela de Licencia
dos de Administración rural.

CAPITULO PRIMBRO

'De los Ingenieros agrónomos

Art. 5.* La carrera de Inge- 
nierc agrónomo tiene por objeto, 
además del ejercicio libre de la 
profesión, el que se expresa en 
eljreglamento orgánico del Cuer
po y en las demás disposiciones 
que estén vigentes ó se dicten en 
lo sucesivo.

Art. 6.* La enseñanza de los 
Ingenieros agrónomos compren
de el estudio de las asignaturas 
y prácticas siguientes, distribui
das en tres cursos, de los cuales 
el último será solar;

Número Duración 
de clases de

á la las clases 
semana. —

Ko^a».

ASIGNATURAS

PRIMBR AÑO

Agronomía y Cli
matología. 3

Meca n íca agrícola 3 
Análisis química 

aplicada. 3 
Química biológica 2 
Botánica aplicada 3 
Mineralogiay Geo

logía aplicada. 2

SEGUNDO AÑO

Herbicullura. 3 
Legislación rural. 2
Hidráulica aplica* 

da. 2 
Construcción. 3 
Zoología aplicada 

y Zootecnia. 3 
Arboric ult tira 

y Selvicultura. 2

1 y.

< 7.
1 7.

TERCER AÑO

Industrias rurales 3 < y 
Patología vegetal ’ 

y trabajos mi- 
crográñcos. 3 1 «/ 

Economía rural y ’ 
Contabilidad. 3 1 ty 

Proyectos. 3 < ÿ*

PRÁCTICAS

PRIMER AÑO

De análisis quí
mica aplicada y 
Química bioló
gica. 3 3

De Mecánica agrí
cola. 1 3

SEGUNDO AÑO

De hidráulica apli
cada y construc
ción. 3 3

De Herbicullura. l | 7
De Zootecnia. i < ‘/
De Arboricultura< 1 1 7^

TERCER AÑO*

X)e industrias ru- 
raltsi S

De Patología ve» 
getal y trabajos 
micrográficos. 2 3

Dibujo de proyec
tos 2 3

Prácticas de To
pografía. 1 3

Las prácticas generales del 
cultivo, ganadería é industrias 
se verificarán en los meses de 
Julio, Agosto y primera quince
na de Septiembre, de seis á diez 
de la mafiana.

Además de la enseñanza teó
rica y práctica que se expresa 
en los anteriores cuadros y pá
rrafos, pasarán los alumnos un 
año solar en las prácticas que se 
expresan en el art. 86, ames de 
que se les extienda el título de 
Ingeniero agrónomo.

Art. 7.® Para ingresar como 
alumno oficial en la Escuela es
pecial de Ingenieros agrónomos, 
se necesita presentar certifica
ción de haber aprobado todas 
las maierias que se cursan en la 
Escuela general preparatoria de 
Ingenieros y Arquitectos.

CAPITULO SEGUNDO

De los liceneiados en Adminis
tración rural.

Art. 8.® La carrera de Licen
ciado ^en Administración rural 
tiene por objeto dar la enseñan
za más conveniente, á los pro
pietarios para dirigir, explotar 
y admistrar sus fincas, con arre' 
glo a los pricipios de la ciencia 
agronómica y á las prescripcio
nes del derecho.

Art. 9.® Los licenciados en 
en administración rural serán 
preferidos para ei desempeño de 
de aquellos cargos que, como los 
de Auxiliares de ios Consejos 
provinciales de agricultura y 
otios análogos, requieren co
nocimientos administrativos.

Los Licenciados en Adminis
tración rural que aspiren al tí
tulo de Perito agrícola, tendrán 
que estudiar y aprobar las asig
naturas de Topografía y prác 
ticas de Topogralía, sm cuyo 
requisito no pod.'-an ocupar las 
plazas de Ayu-áanies de ingenie
ros agrónomos de provincias, 
las de Ayudantes de las Granjas- 
Escuelas regionales y demas 
establecimientcs de propaganda 
agrícola creados ó que se creen, 
así como tampoco podran ejecu
tar los trabajos periciales á que 
se refiere el decreto de 4 de Di
ciembre de 1871, ni tener ninguna 
de las atribuciones propias de 
los Peritos agrícolas.

Los que hubieren obtenido el 
título de Licenciado en Adminis
tración rural con anterioridad á 
la publicación del presente re
glamento, tendrán los derechos 
consignados en el cual hicieron 
sus estudios.

(Gonlinudtrá)» 

num

Comisión provincial.
Sesión de 9de Agosto de 18S7

(Conclusión.)
Examinado otro recurso interpuesto 

por D. Erancisco Arizmendi, vecino de 
San Asensio, contra el acuerdo de’ Al
calde qu í le i iipuso la multa de quin
ce pesetas por h: ber encontrado su ga
nado pastando en rastrojos del lérunno 
llamado de Gara^años ; concurriendo 
iguales circunstancias q ie en el caso 
anterior, se acordó informar en los mis
mos términos.

Examinado el recurso de alzada inter
puesto por Ruliuo Angulo, vecino de 
Uruñuela, contra una proviaencia del 
Alcalde de Huercauos que le impuso la 
mulla de diez pesetas por atravesar con 
un carro una heredad sembrada, propíe- 
de D. Julian Ojeda, cuyo recur.xu se fun
da en que tenía permiso del dueño, se
gún se hace constar en coiiipareueucid 
habida ame el Alcalde, y no leuer 
otro paso, y leniendo en cuenta que en 
dicho acto el dueño de 1« tinca se lumia 
tan soto a condonar el daño causado y 
que, según expresa el Alcalde ea su 
informe, ei reuuirenle llene otros pasos 
que üau acceso á su finca, se acordó 
informar al señor Gobernador que pro
cede dese&iiinar el recurso y maiiieuer 
la providencia apelada, siu perjuicio de 
los derechos civiles del recurrente.

Examiuado el expedieuie promovido 
por D. luaalbciü Gomez, vecino de Ga- 
salarreiua, contra una providencia del 
Alcalde de dicho pueblo que le iiiipuso 
la mulla de 15 pesetas por tener dos ca
rros en la plr.zuela de la Iglesia.*

Visto el ariicuio 70 de las ordenan
zas municipales, prohioíendo colocar 
OH las calles cualquier oüjeto que emba
race la circulación o pueda causar des
gracies:

Visio el informe del Ayuntamiento, 
exponiendo que, si bien se halla prohi
bui o colocar carros en las calles y pla
zas, se tolera por rezón de utilidad y 
comodidad para los vecinos, y que las 
muitas queso han impuealo por la ia- 
fracciou en este sentido de las orde
nanzas han sido do cincuenta céntimos 
de peseta*.

Visla la información practicada por 
los recurretues, en la que los testigos 
D. Máximo Zarate y D. Domingo Haiga 
declaran que por inniCdCion del AlcaLe 
colocaron sus canos en la p.azuela de 
Id I.¿iesia. yü. Domingo Salazur expuso 
que la miema luíracción le fué corre
gida a é, con la uju.ia do cincuenta cén- 
titnos de peseta:

Goiisideranno que á pesar de la tolo- 
rancia tenida souro este particular pur 
el Ayuniamienio, fesuUa la infracción 
uei articulo 7ü ne las ordenanzas muni- 
cipaies:

Gonsiderando que en dicho artículo 
110 se BsittbltíCtí loinialidan alguna, por 
lo que hay que atenerse a la costumbre 
supletoria en eaie caso del precepto es
crito, se acordó míormar al señor Go
bernador que procede limitar la muda 
impuesta o la cantidad de una peseta

Koiuuide a mtorme el expeJienle 
promovidu en fecur-,0 da alzada iiiter- 
pueblo por D. Paúl o Saenz y ot.os ve
cinos Haru, en reclamation de que 
se onunuo del pitíaupues.o municipal 
de gastos la ^anudad COuSiguada de 
cia;ü mil pesetas p, la óubvyucioiiar dh

■HmMMMMaMMMaMUeXJXKRnwMMMamHMMBSBSÍZaaWBXCS

Colegio de 2.* enseñanza, se acordó 
eva mirlo en ¡os siguientes térmicos:

Los recurrentes reducen su reclama
ción á que la Junta municipal, al discu
tir, votar y aprobar los presupuestos 
presentados por los Ayuntamientos, 
tienen que limitarse, solo á producir 
alterae ones en las partidas consignadas 
y supresiones en los servicios, negán
doles las aii'ibuciones de proponer por 
sí Otros que no se hallen de antemano 
previstos en los proyecks y presupues
tos formados por los Ayuntamientos y 
presentados á su sanción, cu cuyo caso 
se halla la consignación de tas ó.OUOpe- 
se;as; que si bien el Ayuntamiento de 
Haio no la comprendió, la Junta, previ
niendo ser de necesidad ul aprobar el 
presupuesto, la voto é hizo ligurase en 
ei de gastos*.

El esiableciuiieiilo legal de las Juntas 
mumcipaieii, que se componen de ios 
Goncejalts por ui derecho que Ics conce
de la mvestinura de este cargo y un hu
mero Igual a aquellos de vocales veci
nos contribuyentes de la localidad, tuvo 
por objeto, y así ae desprende de la ley, 
el que todos aqnedos asuntos de carác
ter general, que influyen notablemente 
en la mejora de los ¡servicios municipales 
para conseguir y proporcionar beneliuos 
Vecinales y comodidad de todos sua ha
bitantes, interviniesen como ue prole- 
rente atención mayor numero de perso
nas, que conocedoras ne sus necesida
des luCiles, acordasen lo más convenien
te a los luicreses municipales, asi que 
obran iiidependieuiemeutu de losAyuii- 
tamienios; y al encoineudaries la ley, 
entre otras facultades, la de aprobar toda 
Clase de piecupuestos que ataneu ai mu
nicipio, lo Uizosiu mas limitaciones que 
ajustarse a .os términos del sistema ren
tístico establecido, pues de lo contrario, 
es decir, privados de proponer y apro
bar oirás bases que las que los Ayuuta- 
inientos hayan previsto, la iniciativa pro
pia y activa que ia’ley les atribuye en 
lerminos abaoiutus, quedaría reducida a 
una mera formuioi si ios asuntos a ellas 
eiicomebduuos eatuvieruii sujetos al cri
terio de los Ayunidiuieulos y sin los re
sultados prácticos de amplia discusión y 
acertada deliberación que la ley se ha 
propuesto.

Fundada la Comisión en la doctrina 
sentaua, deducción lógica del espíritu 
que inlorma la ley al ocuparse de tales 
coi'poraoiones, y aplicada al presente 
caso, procede desesumar el recurso iiia 
terpufcSto por los recla¡üanles, y on su 
consecuencia declarar válido él acuerdo 
apelado.

Remitida á informe una instancia prt- 
Seinada al oeñor Gobernador por D. José 
Mdiia Benito, vecino de Leí va, panici* 
pando que el peón caminero Manuel 
Sel lila Cruz, ordenado por sus jefes, ha 
abierto una zanja, perturbando la entra
da y salida de la casa del recurrente y 
cortando ademas un camino público, 
por lo que suplica se atienda su instan
cia y ctíoen ios peijuicius que se le oca
sionan:

Visto el iníórme del Jefe de carreteras 
provinciales, en el que expone que don 
Francisco Salazar es dueño de una par
cela que compro á D. José Alaría ¡¿alce
do, marqués de Fuerte-Hijar, y que ha* 
biéudose quejado de que aquel solar es* 
taba convertido en paso público para 
otra calle del pueblo; después de ente
rado y de haber examinado la relación 
de pádOs concedidos al público en aque«i 
da p rttí de cpi-.-etcra, le acousejó qu^

SGCB2021



— S —

debía construir una cerca de' terreno de 
su propiedad y, entre tanto, abrir una 
pequeña zanja dentro de la misma que 
llamara la atención del púb ico 
indicando que aí’uel terreno era de pro- 
piedad particu'ur. Que i» zanja no pei- 
turba la entrada y salida de la casa del 
recurrente, porque no está enfri ate de 
casa alguna, y que, en resumen, su opi
nión es que la parcela pertenece n don 
Francisco Salazar, el cual no necesitau- 
do edificar sobre ella, lia tenido toleran
cia con el público, permitiendo atrave
sarla por no construir un cercado, y en 
la actualidad hay alguna resistencia a 
reconocerla como de su propiedad:

Considerando que si con la zanja abier
ta se perturba alguna servidumbre esta
blecida en favor de la casa de ü. José | 
María Benito, tratándose de una cues
tión de derecho privado, compete su 
conocimiento á los Tribunales de la ju. 
risdicción ordinaria:

Considerando que si se ha perturbado 
una servidiAnbre pública corie.sponde al 
Ayuntamiento mantener el estado pose
sorio, sin perjuicio de los recursos ad
ministrativos y judiciales á que baya lu
gar, se acordó informar que debe des
estimarse la solicitud de Ü. José María 
Benito y encargar al Jefe de carreteras i 
provinciales que si el peón caminero ha 
abierto la zanja de que se trata, le ad
vierta que se abstenga de ejecutar obra 
alguna de interés particular y se dedi
que por completo a las atenciones de la 
carretera.

Cumplidos los dos plazos que para re
mitir los balances del raes de Julio con-

autorizar al mismo delegado para que 
lo verifique, debiendo ser abona.das las 
dietas que devengue por cuenta de los 
responsables.

Prévia declaración de urgancii, pir 
unanimidad se adoptaron 'os siguientes 
acner los:

Visto el informe del Jefe de carri leras 
provinciales á la iiisUnciu de D. José 
B i'i'n.’uer, vecino de Aideanueva de 
Ebro, pidiendo se le co icedan dos pe 
queñas parc-das adyacentes á la carre
tera provincial de aquella vi la a Rincón 
de Soto, se .acordó q le S í tioiiíi pie á 
lo.s propie tarios de heredades colindan
tes y manifiesten ante el Alcalde déla 
localidad si se hallan ó no con¡’or nes 
en renunciar ai derecho que Id ley les 

I concede, y, por consecuencia, eu que la 
cesión se otorgue en beneficio dt un ter
cero.

Se dió lectura á una comunicación de 
la Junta provincia! de insírucción pú
blica, devolviendo el expedient.^ para el 
n«)mbraniiento de Cajero de fondos de 
1.® enseñanza. Propone que por el Ar
quitecto provincial sean reconocidas y 
lacadas las fincas urbanas que el único 
aspirante ü. Juan del Pozo presenta 
para fi.tnza y las rústicas por otro perito 
que al efecto se nombre, para que si 
resultan de un valor en venta do cin
cuenta mil pesetas, pueda hucerae el 
nombramiriUto á favor del solicitante. 
Se acordó nombrar al Arquitecto pro
vincial para la tasacióu de lis fincas 
urbanas y p.ira la de las rusticas á don ' 
Fermín Lanzurica. ]

  Examinada una cuenta del Notario * 
cede á los Secretarios de Ayuntamientos Placido Aragón, importante 34 pese- ' 
el art. 58 de la circular de 1.® de Junio tas, honorarios y gastos ocasio .adjs en ‘ 
de 4866. y habiendo bastantes que no el poder otorgado a favor del Procura- } did lectura .1 una cornunimnión Aal 
los han remiUdo, se acordó conminar á dor de Aladnd ü. Luis Lumbreras para Arquitecto provincial, participando 
t muí representara la Diputación provincial q«e instaladas en el nuevo asilo las ñoÓ
ta de 20 pesetas si en el término de en la demanda promovida por D. Julián de hierro y otros tantos ierizoriPs
cuatro días no remiten los referidos ba- Zorzano, reclamando el pago del prin- de muelle, subastados por D. Adrian 
lances; y trascurrido ei plazo sin cumplí- cipal é intereses de vahas obbgaciones proce.le sean recibidos por la 
mentar este servicio, imponer la referí- amortizadas en el año de 4884 de las ^^^^’^“i^^adiendoquehabiendoefec- 
aa multa y seguir contra los morosos los emitidas para construir la carretera de el peso, excede del estipulado eñ 
demás procedimientos que marca la re- Logroño á Soria, se acor-Jó pj>ar dicha condiciones, se acordó que se pro- 

cuenta á la sección de Contabilidad, «eda a la recepción de las camas y jer-
visto el informe dado por D. Gregorio para que se pague con cargo al capítulo examinándose si además del pe- 

uchoa, nombrado agente delegado en correspondiente del presupuesto. so reúnen las otras condiciones de la 
Agoucillo para formar la cuenta del Se acordó admmr en la casa de Bene- h‘^“trata, designando para concurrir al 
4. trimestre de 4886-87, en el que se ficencia á Ensebio Ruiz Ortega, viudo *oc.d de esta Comisión D. Juan
anuncian faltas graves, y atendiendo á de 7o años de edad, vecino de Préjmo’ Manuel Zapatero.

«’Z** •»» P“- » ««Uíínafio. viudo’ Se acordó anunciar concurso ñor lér
nín/"'' * »«»“»<«» .nino de quince días p-.ra la presenta
0.7^ « //^“"“'’“'’“’'“" vecina de C.l.hOTa; oión de muestras y precios de'nañoi

Molinero y Bernarda gris millón para ropa de asilados y paño 
«“‘Jf'Jú. '■‘“'las. sexageneru., natura- color caslaña para los nines expedios 

para formar la expresada cuenta de Agón- les de Cornago, y a ios huérfanos Car- i mi • , ’
cilio a cosía del Deposilario D. Panla- lola y Aniceto Hernández Marqueta do^ “M®"—® í>acratar¡0,
eon Royo, con las dietas de veinte pe- naiuraies y residentes en Ceiv-ra de! '‘f"”'

setas, advirtiendo al citado Depositario rio Alhama, encargando al Alcalde que 
que. si no satisface los dietas al delegado I remita las certificdcioiies de inscripc ón 
snterior y lasque devengue el actual y en el Registro civil.
Binóse presta á facilitar cuantos datos Accediendo a instancia de Pedro Cis- 
enga para la formación de la c lent i, se tellanos Martinez, natural de Albeid* I ccT*níoTinA Trnm-mn. pasará el tanto de culpa á ios Tribunales residente en LogUo, se aXdó alX ESTA01ST1CA.-TE8RIT0RIAL

P"' •“><•««“ >>eBcusiicrnn,,si del ESTADO deprecios medios de
J c o de exigirle las demás responsabi- I reconocimiento que praetiearán lii« fu. I i i k 
lidades á que se hubiese hecho acreedor cultativos del hospital resultase impe JaS legumbres que, según 
por sugestión adinmistrativa. dido para el trabajo. losdatosiacilltadosporca-

Eh vista de lo acordado por el Ay un- Se leyó una exposición de José Vicu- da partido judicial, han te- 
JuSifimo y Martina Jiménez, nido durante el decenio de

o ultimo, y resultando que se han vecinos de Calahorra, suplicando seles 10-7-7 70 ó loop 07 1
apurado todos los medios legales sin con- admita en la casa de Beneficencia Se 1686-87, y al
íflguir que se rindan las cuentas de los acordó encargar al Alcalde que a uplie Sujetarán laS Jun
tos económicos de 1874-75 hasta el el informe expresando si los exponentes taS de amillaramientos en
uri^r71yumainíVn?/rrt‘m^ ‘‘-"“a‘‘’“iformación de las nuevas 
“or Gubernadof nombre un delegado impedidos para trabajar, y que para lo Cartillas que dispone el
pitra obligar á los cuentadantes á rendir I sucesivo se exija en adelante la jiistifi- I Reul decreto de 11 de AgOS"

CueotaB, y si »0 egiuviwen formadas | oaoión dé circuns oDg para cuantos I to Ultimo,

soliciten ingresar en la casa de Benefi
cencia,

So dió lectura á una instancia de doña 
Petra Sáenz de la Mata, viuda, vecina de 
esta capital, en súplica de que se acuer
de que por cuenta de los fondos pr - 
vinciales.sea trasladado al estableenuieb- 
to de dementes, don e se hallen los 
pobres de provincia, su hijo D. Segundo 
Sáenz de Gortázar, Allerez que fue de 
infanteria y que acluahneule se halla re 
cluído en el manicomio de Ziragoza, 
siendo in necesaria la intrucción de ex
pediente. por haber sido declarado de- 
me.ite ine irable después de seis meses 
de observación, según se comprueba por 
la hoja de servicios que scompaña. Si
guiendo la costumbre coiislaniemente- 
observuda por esta Corporación, se acor
dó hacer presente a la solicitante que 
instruya y pre.senle expediente para 
justificar que carece de recursos para 
atender á los gastos que oca&ione en el 
manicomio su citado hijo.

Se leyó una comunicación del Arqui
tecto provincial participando que, en 
cumplimiento de lo acordado por esta 
Corporación, encargo á ü. Pablo Santos
^«igasía, de esta vecindad, la üonstrui*- 
ción de aparatos para el alumbrado por 
medio del petróleo con destino al nuevo 
asilo provincial, y acompaña la factura 
que asciende á la cantidad de 714 pese
tas. El í>r. Redal advirtió que se con
vino en que los faroles hablan de en
tregarse pintados, y como no lo están 
opinaba que antes de aprobar la factu
ra debiera exigirse que se pintaran los 
faroles: se acordó hacer presente al se
ñor Arquitecto la Observación formula 
da por ei Sr: Redal.

DELEGACION DE HACIENDA
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Logroño 17 de "Octubre de 
1887.—El Delegado de Ha
cienda, Luis M. de Robles.

CÉDÜLAS PERSONALES.

Circular.
Núm. 108

La Dirección general de Im
puestos. en orden . fecha 26 del 
actual, ha tenido á bien comuni
car á esta Delegación 10 siguiente

«En vista de que la ausencia 
de muchas personas en las ca
pitales de provincia, durante los 
meses de verano, ha diúcultado 
que la administración y cobran
za de las cédulas personales del 
actual ejercicio se, haga con la 
debida regularidad; por.Real or
den de 16 del actual se ha dis
puesto se amplie el plazo para 
la adquisición voluntaria de di
chas cédulas hasta el díá .’>1 de 
Octubre próximo »

Y esta Delegación, en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
expresado Centro directivo, lo 
inserta en este periódico oficial 
para conocimiento, de los que se 
hallen obligados aí impuesto, à 
los cuales interesa adquirir la 
cédula personal correspondien
te dentro del periodo‘ concedido 
por Real orden citada como im
prorrogable hasta el 31 de Octu
bre próximo, pues, terminado 
dicho plazo los sujetos al im
puesto incurrirán en la multa 
del duplo del valor de la cédula 
con que ñgurqm en los padrones, 
y además en el duplo del arbi
trio municipal ósea ql 50 por 100 
impuesto sobre cada cédula por 
el Ayuntamiento-de esta capital, 
que es la penalidad que estable
ce el artículo 41 de la vigente 
instrucción del impuesto, para 
cuyaexacción se empicará el pro
cedimiento de apremio, confor
me á la instrucíñón de 20 de Ma
yo de 1884 y á las demás dis
posiciones referentes á las con
tribuciones directas.

Logroño 29 de Septiembre dé 
1887. El Delegado de Hacienda^
Luis M. de Rohieç.
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AYUNTAMIENTO GONSTITUGIONÂL
DE

LOGROÑO

Año de 1887. Mes de Octubre

1.^ Semana.
Num. 60.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de caminos de esta 
ciudad, ejecutadas por ad
ministración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto 
municipal^ según cuenta 
aprobada por el excelentí
simo Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada el 
día 8 del actual, que se 
publica en el Boletín ofi
cial en cumplimiento de lo 
que prescribe el art. 116 de 
la ley Municipal vigente.

Pesetas Ctg

Por 5 jornales al peon Tirso Al
varez, i 2*50 pesetas. 12 30

Por 6 id. al id. Bernabé Bu- 
rruchaga, á 2'50 pesetas. 15 > 

Por 6 id. al id. Benigno Cas
tillo. á 2*50 pesetas. 13 » 

Por 6 id. al id. Bernardo Nal- 
da, á 2*50 pesetas. 15 , 

Por 6 id. al id. Agapito Barru- 
chaga, á 1*30 pesetas 9 » 

Por 6 id. al id. Andrés Bacai- 
coa, á 1*75 pesetas. 10 30 

Por 7 id. al id. Calixto Villa
rreal, á 0'73 pesetas ù 2o

Total. ... 82 25

Importa esta nota la canti
dad de ochenta y dos pesetas 
veinticinco céntimos.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de reparación 
de calles de esta ciudad, 
ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del 
Sr. Arquitecto municipal, 
según cuenta aprobada por 
el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 8 
del actual, que se publica 
en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 166 de la 
ley Municipal vigente.

Pesetas Cís

Por 6 jornales al peon León 
Redondo, á 1'75 peínelas 10 30

Por 6 id. al id. Teodoro Díf.z, 
i 1*75 pesetas jo 30

A Bernardo Uria, por siete me
tros cuadrados de losa labra
da á picón para la citada 
reparación de calles, á 6*25 
pesetas 43 73

TqM, , < 73

Importa eta nota la canti
dad de sesenta y cuatro pese
tas setenta y cinco céntimos.

Logroño 15 de Octubre de 
Î887.—El Conta«ior, Gregorio 
España.—V." B.”, El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

Sección judicial.
Núm 54

Don José López Pinto. Mariscal 
de Campo de ios Ejércitos Na
cionales, Gobernado/ y Co
mandante general de esta pla
za, etc., y

Don Pablo Céres Arana, Auditor 
de guerra de la Comandíincia 
general de esta plaza y Juez 
civil ordinario de la m^sma 
etc.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza à Julián Fernández 
Michel, natural de Muiillo río 
Leza, provincia de Logrof.o, 
casado con Cayetana Gil Tejada, 
oficio jornalero, hijo de Neme
sio y de Gabriela, de sesenta y 
cuatro años de edad, con ins
trucción y vecino que era de 
Málaga en ei año mii ochocien
tos ochenta y uno y habitaba, 
calle de Santa Ana,número vein- 
i’cu. tro y cuyo actual paradero 

ñora, para que en el tér- 
n de veinte días, á contar 

ia pubiicación del p:esen-
, aparezca ante este Juzga

do para la práctica de una dili
gencia en causa que entre otros 
se le instruye poi estafa á don 
Cárlos Brilii; apeicioido que de 
no comparecer le parará ti per
juicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ceuta á once de Oc
tubre de mil ochocientos ochen
ta y siete.—José López Pinto — 
Pablo Céres Arana.—Por man- 
dado de S. E. y S S.*,Juan Mena.

Núm. 53
Don Albino del Prado y Medina, 

Juez de primera instancia é 
instrucción del partido de San
to Domingo de la Calzada.
Hago saber: Que por D. Hila 

rión Marín, elector por este dis
trito y vecino de esta ciudad, se 
ha acudido à este Tribunal inter
poniendo demanda sobre inclu
sion en las listas electorales pa
ra Diputados á Cortes por este 
distrito en el concepto de contri
buyentes por territorial, á D Pe
dro Bknco y Salazar,D. Esteban 
Pedro Ruiz z Oña D.Basdio Diez 
Aguillo, D. Ecequiel M.^rino y 
Gómez y D. Nicolás Merino y 
Diez, vecinos de Herramelluri; y 
en providencia de esta fecha he 
acordado, de conformidad á lo 
dispuesto en el articulo 27 de la 
ley Electoral vigente, publicar su 
pretensión por edictos qu© sg 

insertarán en el Boletín oficial de 
la provincia y fijaran en los de
más sitios públicos á los efectos 
legales.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á citcrcede Octubre de 
mil ochocientos óchenla y siete. 
—Albino del Prado. = Por su 
mandado, El Secretarlo de Go
bierno,Licenciado Ramón Santa 
Maria

Anuncios oúciales.
Se baila vacante una plaza de 

Farmacéutico en la villa ae Au- 
sejo, con la dotación de 2500 pe
setas anuales, que serán satis
fechas por trimestres vencidos 
por una sociedad de mayu/es 
conti'ibuyentes. Las soiieiiudes 
serán dirigidas al Sr. Presidente 
de dicha sociedad don Felipe 
Sáenz Abadía, en el término de 
15 dias al en que.se inserte en el 
Boletín oficial.

Anuncios parliculares.

LÍCOll DEPIÍRATIVO
VEGETAL lODADO

DK ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA

DEL MÉDICO QLÍMELLA

Premiado en la Exposición Industrial de Oporlo 
de 1887 con.

LIPLOMA LE GRa , ONOR,
Este notabilíslíno medicamento, que 

hoy aparece pieceüido üe ran grande fa
lúa paia eUraiaiuieuiu de Ls enferme- 
daues siliiíLieaa, leuniaiicds escrofulo
sas y de la piel, himples ó diutesicas, es 
ei mas anmnzjdo uepuradoc de la san 
gre, como se ha demosirado con /as es’ 
periencias realizadas en ios hospiiales 
públicos y con ios cei Ulicados de dis
tinguidos inCuiuos que lo üaa adoptado 
en bus clínicas. eiiconirandObe los res- 
peciisos documentos en folletos que sy 
disirmuven gratis a quien los reclame 
al depOoitu general de

PABLO PEBxNaNDEZ, x««„oúo

A los médicos en especial sc reco
mienda laíi e.Kceieiite medicamento.

OBSËRVAÏÜiUO MËÎËIIROLOGICO DE LOCKOÑO

Dca de Octubre de Ï887.

Temperatura máxima al sol............................... 
idem id. á la sombra................................. *
Idain mínima al aire .
Idem id. 3I reflector........................

Altura b aromé v à Ht, uutve de la mañana..
TRICA.............. ( á las tres de la tarde. ....

Viento • Î nueve de la mañana., 
.... I á las tres de la tarde.

Estado DEL cielo ! ** nueve de la mañana..................  
I a íRs 1res de la tarde. ,

Agua evaporada.................................................. • . . .
Ozono.....................................................................................
Lluvia.................................... ............................

Escuela de Comercio
DE 

LOGROÑO.

La matrícula para los esto, 
dios de dicha Escuela se halla 
abierta todos los días lectivos 
hasta el 31 del corriente, de 
nueve de la mañana ú una de 
la tarde, en la Secretaría del 
Instituto.

Los derechos de matrícula, 
son: 15 pesetas por cada asig
natura y 2‘50 por derechos de 
inscripción; cuya cantidad to
tal se abonará en metálico, 
satisfaciendo además un tim
bre móvil de 10 céntimo 1 por 
cada asignatura’ y 25 por la 
cédula de inscripción.

Los aspirantes al ingreso 
dirigirán sus solicitudes al Di. 
rector de la Escuela y se pre. 
sentarán á sufrir el exaiiiefl 
correspondiente en los días 
20,24 y 29 del corriente, á las 
cuatro de la tarde.

BANGO VíTAU^DECATALÜ^l
CÜiíPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS SOBRE

LA VIDA A PRIMAS FIJAS
Domicilio en Barcelona, ANCHA, Qi 

Delegaciones en toda España.

CAPITAL DE GARANTI/^ 
INDEPENDIENTE DEL APORTADO POR

LOS ASEGURADOS, 

10.000,000 de peseta;?.

De las cuentas de 51 de Diciembre de 
1886, resuildíi ios siguientes datos: 
Suscripción........... Peseias. 50.36Lf7o 
Riesgos en curso. . 
Reservas...............  
Siniestros pagados.. 
Activo...................

• 22 794,125'11 
» 857,051'60 
» 545,700
• 11.884,252'90

La Compañía, para sus contratos caío 
de Vida y caso de muerte, emplea lejas 
las combinaciones que tianoii estableci
das las priucipiles sociedades de Europa. 

luspftctor en Logruño: D. Ramón Ufo 
Fernandez, Muro de ios Ueyes, núm. 7, 
segundo.

31*4 
17,6 
0,4 
2,4 

730, <5 
754,9 

NO. brisa, 
ídem. 

despejado, 
Idem
3,4
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